Zona Federal

Los permisos para ejercer una actividad comercial en la Zona Federal únicamente los otorga la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), que es un ente público de carácter Federal. La Secretaría antes mencionada, otorga el permiso y envía al Municipio una copia, posteriormente se da de alta al permisionario en el padrón municipal y realizan su pago correspondiente. 

